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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

El Gobernador (e) de Antioquia 

En uso de sus facultades institucionales y legales, en especial las conferidas por el 
artículo 9 del Decreto 2651 de 2019, 

Confiere 

La distinción "Antigüedad en el servicio" por 20 años 

A las siguientes personas: 

1• 

BRESTREPOMU 

Alba Nivia Sotelo Pérez 

Argemira María Orozco Montoya 

Berta Lina Montes García 

Carmen Lía Pulgarin 

Claudia Marisa Gómez Valderrama 

Eliana María Zapata Gaviria 

Fabiola De La Cruz Echavarría Úsuga 

Gloria María Cuéllar 

Gustavo Antonio Zapata Zapata 

Hernán Darío HenaoArcila 

Jaime Enrique Villadiego Castro 

Jairo de Jesús Muñoz Gómez 

Jhon Fredy Hoyos Flórez 

Jiney López González 

José de Jesús Bermúdez Patiño 

José Tomás Hernández Guillín 

Luis Miguel Barriosnuevo Álvarez 

María Bernarda Moreno Toro 

María Elvia Mazo García 

María Miryan Giraldo García 

Marina Del Pilar Zapata Gómez 

Mario De Jesús Cifuentes Agudelo 



DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se hace una distinción "Antigüedad en el Servicio" por 20 años 

Martha Dolly Londoño Villada 

Martin Emilio Mejía González 

Miriam Del Socorro Carmona Henao 

Nicolás De Jesús López Naranjo 

Parmenio De Jesús Rúa Obando 

Patricia del S. Muñoz Restrepo 

Ramiro de Jesús Pérez Salinas 

Raúl Quevedo Vélez 

Rosalía Ríos Otálvaro 

Teresa De Jesús Muñoz 

Yulieth Del Pilar Soto Vásquez 

En reconocimiento a su meritoria labor, entrega, responsabilidad, compromiso y 
alegría de servir al Departamento de Antioquia y la comunidad antioqueña en sus 20 

años de servicio. 

Comuníquese y cúmFjlase 

vj 34 
LUIS FERNADO SUÁREZ VÉLEZ 

Goberiador (e) de Anioquia 

JUAN GUI MbME FERNÁNDEZ 
S(cretrio General 

PAULA ANDREA DUQUE AGUDELO 
Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional 

Nombre Firma Fecha 
Proyectó Beatriz Restrepo Múnera - Profesional 17/11/2021 

Universitario  
Revisó Jorge Orlando Patiño Cardona- profesional 17/11/2021 

Universitario  
Revisó y José Jair Jiménez Londoño - Director de 17/11/2021  
aprobó Desarrollo Humano.  

Revisó y David Andrés Ospina Saldarriaga- 17/11/2021 
aprobó Subsecretario Prevención del Daño 

Antijurídico  
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume justado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pr ntars para la firma. 
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